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Cambios

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convenibles

Cambios oficiales del dia 16 de noviembre de 1987

Comprador Vendedor

I dólar USA ......... ..... 115,256 115,544
1 dólar canadiense .. ........... 87,606 87,825
1 franco francés . . .. ..... .... 19,890 19,940
1 libra esterlina .. ..... ..... 200,695 201,197
1 libia irlandesa ..... .... 178,992 179,440
1 franco suizo .... .... ........ .. ... 81,632 81,836

100 francos belgas ...... ....... ..... 321,602 322,407
1 marco alemán .... ..... .... .... 67,138 67,306

100 liras italianas .. ... ........... 9,165 9,188
1 florín holandés. ... ... ........ ... 59,613 59,762
1 corona sueca .... .......... .... 18,723 18,770
1 corona danesa ... ....... .... 17,429 17,472
1 corona noruega ...... ........... 17,754 17,798
I marco finlandés . ..... ...... ..... 27,471 27,540

100 chelínes austriacos .............. 955,528 957,919
100 escudos portugueses ........ ..... 82,603 82,810
100 yens japoneses .................. 84,030 84,240

1 dólar australiano ................ 78,950 79,148
100 dracmas griegas .. ...... ........ 85,756 85,970

1 ECU .. ...... .... ... .. .......... 138,814 139,161

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
25715 ORDEN de 13 de octubre de 1987 por la que se

dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia recaída en el recurso contencioso-adminis
trativo, en grado de apelación, número 62.446.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo, con el número
62.446, interpuesto por el Abogado del Estado, representante y
defensor de la Administración y por «Caminos, Edificios y Obras,
Sociedad Anónima», contra la sentencia dietada el 24 de septiem·
bre de 1983 por la Audiencia Nacional en el recurso número
12.404, promovido por «Caminos y Puertos, Sociedad Anónima»,
contra resolución de 4 de octubre de 1979, sobre liquidación de
intereses de demora, se ha dictado sentencia con fecha 11 de marzo
de 1987 y auto declaratorio de 4 de mayo del mismo año, cuyas
partes dispositivas, literalmente, dicen:

«Fallamos: Que decidiendo los recursos de apelación interpueSe
tos por el Letrado del Estado y por la Empresa "Caminos, Edificios
y Obras, Sociedad Anónima", contra la sentencia de la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, fecha 24 de septiembre de 1983, debemos hacer y
hacemos los siguientes pronunciamientos:

Primero.-Revocamos parcialmente la sentencia apelada.
Segundo.-Desestimamos parcialmente los recursos del Letrado

del Estado y de "Caminos Edificios y Obras Sociedad Anónima".

4. Período de suscripción posterior a la subasta:
Se abre un período de suscripción al tipo de interés nominal de

la presente deuda que finalizará el 25 de noviembre de 1987 y
durante el que se podrán suscribir bonos al 12,65 por 100 hasta un
impone nominal total de 74.125,50 millones de pesetas con un
limite por suscriptor de 25 millones de pesetas nominales. Los
bonos suscritos en este periodo tendrán las mismas características
que los adjudicados en la subasta en virtud de ofenas en que se
solicitaba un tipo de interés i~ual o inferior al tipo nominal anual,
pagadero por semestres vencIdos, de la emisión.

Madrid, 13 de noviembre de 1987.-EI Director general, Pedro
Martínez Méndez.

Tipo Impone Cupón bruto
Importe efectivo

solicitado nominal Cupón liquido a mgresar

- - - - por cada bOno
(Porcentaje) (Millones) (Porcentaje) (Porcentaje) -

(-...)

12,80 13.602,20 0,362 0,2896 9.971,04
12,75 19.020,00 0,242 0,1936 9.980,64
12,70 6.401,50 0,121 0,0968 9.990,32

Los solicitantes a tipo de interés igualo inferior al nominal no
percibirán cupón complementario por lo que deberán ingresar
10.000 pesetas por cada bono suscrito.

1. Importes nominales solicitados y adjudicados:
- Importe nominal solicitado: 116.188.500.000 pesetas.
- Importe nominal adjudicado: 74.125.500.000 pesetas.

2. Tipos de interés:

- Tipo de interés máximo aceptado: 12,80 por 100.
- Tipo de interés medio ponderado: 12,665 por 100.
- Tipo de interés nominal anual de la emisión, pagadero por

semestres vencidos: 12,65 por 100.

3. Datos del cupón complementario:

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1987, de la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera,
por la que se hacen tÚbliCOS los resultados de la
subasta de bonos de Estado, de emisión 25 de
noviembre de 1987.

El apartado 4.5.4, e), de la Orden de 22 de enero de 1987 pur
la que se dispone la emisión de Deuda del Estado, interior y
amortizable, formalizada en bonos del Estado durante 1987, esta
blece la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta Direc
ción General.

Convocada la subasta correspondiente a la emisión de 25 de
noviembre, por Resolución de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera de 21 de octubre de 1987 y resuelta en la sesión
que tuvo lugar el día 12 de noviembre,

Esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace
públicos los siguientes resultados:

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Recaudación. por la que se 25714
concede la autorización número 315 a Banca Nazio-
nale del Lavara, para la apertura de cuentas restringi-
das de recaudación de tributos.

Visto el escrito formulado por Banca Nazionale del Lavoro para
la apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos a las
que se refiere el artículo 87 del Reglamento General de Recauda-
ción y la regla 43 de su Instrucción, modificados por los Reales
Decretos 1157/1980, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16), y 338(1985, de 15 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18),

Esta Dirección General, de acuerdo con los preceptos citados,
acuerda considerar a dicha Entidad como colaboradora con el
Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efecto se le confiere la
autorización número 315 para la apertura de cuentas tituladas
«Tesoro Público Cuenta Restringida de la Delegación de Hacienda
para la Recaudación de Tributos».

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-La Directora general, María
del Sol Hernández Olmo.

25713

25712

Decretos 1157(1980. de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16), y 338(1985, de 15 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18),

Esta Dirección General, de acuerdo con los preceptos citados,
acuerda considerar a dicha Entidad como colaboradora con el
Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efecto se le confiere la
autorización número 316 para la apertura de cuentas tituladas
«Tesoro Pliblico Cuenta Restringida de la Delegación de Hacienda .
para la Recaudación de Tributos».

Madrid, 3 de noviembre de ·1987.-La Directora general, Maria
del Sol Hemández Olmo.
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25718 /{ESOLUC10N de 29 de septiembre de 1987. del
Centro Español de Metrología. por la que se autoriza
la modificación no substancial del prototipo de conta
dor de energta eléctrica. marca «Enertec Schlumber~

gen,. modelo A6A21 ah Tu ¡.\fO 15. trifásico. cuatro
hilos. para energía activa, sobrecargable al 200 por
100. de 5(IO)A. 3 x 63.51110 lo'; triple tarifa. maxime·
tro. 50 Hz.

Vista la petición interesada por I~ Entidad ~omPl!:ñía para ~a
Fabricación de Contadores y Matenal Industnal, SOCIedad Ano
nima», con domicilio en Montornés del Vallés (Barcelona), Vial
Norte. 5, en solicitud de modificación no substanCial del modelo de
contador de energía eléctrica. aprobado por Orden de 29 de
noviembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero
de 1984), marca «Enenec Schlumberget», modelo A6A21 ab Tu
1MO 15, de 5(IO)A, 3 x 63.5/110 V.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, y el Real Decreto 875/1984. de 28
de marzo. ha resuelto:

Primero.-Conceder autorización a favor de la Entidad «Compaw
ñia para la Fabricación de Contadores y Material lndustnal,
Sociedad Anónima», para modificar no substancialmente el conta
dor de energía eléctnea, marca «Enertec Schlumberger», m~elo
A6A21 ab Tu IMO 15._trifásico, cuatro hiJos, para energía actIva,
sobrecargable al 200 por lOO, de 5(IO)A, 3 x 63,5/110 V, triple
tarifa, maxímetro. 50 Hz. .

Segundo.-la denomin!lCión, precio máximo de venta ~l público
y características del conjunto de elementos que constItuyen la
modificación no substancial, son las siguientes:

Tarifa: Triple tarifa y maxímetro.
Tensión de referencia: 3 x 127/220 V.
Intensidades de base y máxima: 5(10)A.
Denominación: A6A21 ab Tu IMO 15.
Precio máximo de venta: 96.125 pesetas.

de 1977 y 18 de mayo de 1978, se ba dietado sentencia con fec~
29 de noviembre 1986, cuya parte disPOSlUva, literalmente, dice.

«Fallamos: Que, dando lugar al recurso de apelación interpues
tos por el Abogado del Estado contra la. sentencia dietada por la
Sección Primera de la Sala de lo ContenClos()-Aclmins,trauvo de l.
Audiencia Nacional de 20 de mayo de 1982, recurso 11.575.
debemos revocar y revocamos el pronunciamiento de esa. sentencia
que redujo las doce multas de 250.000 pesetas impuestas por la
Administración a don Cayo Fenuindez González a 40.000 pesetas
en el expediente sancionador VP-VA 35/77 y declaramos ser
conformes a derecho las Resoluciones de la Dirección General de
la Vivienda de 27 de agosto de 1977. y del ilustrísimo señor
Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 18
de mayo de 1978, que deseslimó la. alzada formulada contra la
anterior, por delegación del ~xcc:lentísuno señor MlIllstro, y d~stl
mamos el recurso de apel3.C1ón interpuesto contra esa sentenCIa por
el indicado don Cayo Femández Gonzál~z. y rechazamps sus
pedimentos re~o a las mentadas resolucl~nes •. y las recatdas en
el expediente sanClon.dor VA 15/76 de la Direcclon General de la
Vivienda de 25 de abril de 1977 y de 22 de noviembre de 1977 y
18 de mayo de 1978 resolutorias de la~ y reposición
potestativa del ilustrísimo seftor Subsecretano de ese Departa
mento ministerial, en representación del excelentísimo señor
Ministro respectivamente. y confinnamos la sentencia apelada en
los demás pronunciamientos no comprendidos ~ el particular
relativo a la reducción del importe de las multas lmpue~tas en el
expediente administrativo sancionador VA 35177; sm hacer
expresa imposición de costas.»

Este Ministerio, de confonnidad con lo establecid<? e.0 .los
artículos 103 y s~entes de la Ley reguladora de la Junsdicclón
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. h.
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia en lo que a este Departamento afecta.

De esta Resolución, de la sentencia y de los antecedentes
necesarios debe darse traslado a la Junta de Castilla y Leóo a los
efectos que pudieran proceder, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción Conten
cioso--Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimi~nt~.

Madrid, 19 de octubre de 1987.-P. O. (Orden de 6 de Jumo
de 1979). el Subsecretario. José de Gregorio Torres.

fimo. Sr. Director general para la Vivienda y Arquitectura.

ORDEN de 19 de octubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia recaída en los recursos contencioso-adminis·
trativos acumulados numeras 307.356 y
307.36311984.

25717 ORDEN de 19 de octubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
senJencia recaida en el recurso contencioso-adminis
t'Olivo. en grado de ape"uron, número 86.459.

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo, Sala 4.', con el
número 86.549, interpuesto por el Abogado del Estado, represen
tante y defensor de la Administración. y por don Cayo Femández
González contra la sentencia dietada el 20 de mayo de 1982 por la
Audiencia Nacional, en el recurso número 11.575, promovido por
el señor Fernández González contra Resoluciones de 27 de agosto

25716

Tercere.-Estimarnos en parte lOs recursos del Letr'~do del
Estado y de "Caminos Edificios y Obras, Sociedad Anómma" y,
consecuentemente, deciaramos que la Adminis~raci6nes.tá.oblip;da
a satisfacer a "Edificios Caminos y Obras, SocIedad AnOntma' , 105
intereses legales al 4 po~ 100 de.las cantidades dc_7.790.-138 pesetas
y de 3.355.84~ pesetas désde 'el día 15 de enero de 1979 hasta el I
de febrero de 1979, en cuanto a la primera, y hasta el día 10 de
mayo de 1979 en cuanto a la segunda cantidad.

Cuarto.-Confinnamos la sentencia apelada en todo lo restante; Y.
Quinto.-No hacemos especial imposición de las costas de esta

segunda instancia.»

«Se aclara la sentencia y su fallo de fecha 11 de marzo del
corriente año, dictada en los presentes autos número 62.446 de
1983. en el sentido de que la referencia denominativa de Empresa
"Caminos, Edificios y Obras, Sociedad Anónima", ha de enten·
derse respecto a la Empresa ··Obras y Construcciones Industriales,
Sociedad Anónima" (OCISA), a la cual con-esponden los derechos
de retribuciones económicas, a cargo de la Administración, declara
dos en el fallo.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecid~ ~n .I?S
artículos 103 y siguientes de la Ley regulad~ra de la JunsdlcclOn
Contencioso-Administrativa de 27 de diCIembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimi~nt~.
Madrid, 13 de octubre de I987.-P. D. (Orden de 6 de Jumo

de 1979), el Subsecretario, José de Gregorio Torres.

Ilmo. Sr. Dire<:tor general de Carreteras.

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos acumula
dos, números 307.356 y 307.363/1984, interpuestos por Asociación
Nacional de Empresas Estibadoras y Consignatarios de Buques
(ANESCO) y Asociación de Consignatarios de Buques de Estibad(}o
res del Puerto de Bilbao contra la Resolución de 2 de marzo de
1984, se ha dictado sentencia con fecha 10 de abril de 1987, cuya
parte dispositiva, literalmente. dice:

«Fallamos: Que desestimamos !os presentes re.eu~~s acumulados,
interpuestos por la representaCIón de la ASOClaClon de Empresas
Estibadoras y Consignatarias de Buques (ANESCO) y de la
Asociación de Consignatarios de Buques Estibadores del Puerto de
Bilbao contra la Orden citada el 2 de. marzo de 1984 ~r el
Ministerio de Obras Públicas 'i Urbanismo. sobre presentación de
información estadística a summistrar en los puertos autónomos y
Juntas de Puertos por las Empresas que operan en los mismos, la
Que declaramos aj ustada al ordenamiento jurídico; sin hacer
expresa condena de costas.»

Este Ministerio. de confonnidad con lo establecido en los
articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Admínistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha
dispuesto que se cumpla en sus propios ténninos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
MadrÍd, 19 de octubre de 1987.-P. O. (Orden de 6 de junio

de 1979), el Subsecretario, José de Gregorio Torres.

Dmo. Sr. Director general de Puertos y Costas.


